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Otra mula de 2 años, torda, alzada
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Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines °Aciales se han de retisi-lar el Jefe pelitieo respectivo, por cuyo condutto
se pasarán a loe editores de los mencionados pie-
stedieos.

(Oadenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1954
Los señores iSecretarios cuidarán, bajo su mis

eatrecha responsabilidad, de conservar los números
esto CLETIN, coleccionados para su encuadreaaeldn, que deberá verificarse al final de cada afro.

ADVERTENC IA.—Conforme con la condkión
4. del pliego que ha servidn de base para la su-
basta, tuese insertará ningún edicto 6 anuncio que
CA g. instancia de parte sin que abonen los inteee-
zuecos el importe.de su publicación ó garanticen el
pago, • raPdinde en céntimos de peseta por linea o
pte.72' de ella, y la venta de números sueltos á 0
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Circular núm. 2.729
Acordado por la Comisión provin-

cial en sesión del treinta y uno del mes
anterior, contratar en subasta pública
las obras de reparación del firme de la
carretera provincial de Agnibur a su es-
tación firrea, cuyo presupuesto ascien-
de a /a suma de doce mil doscientas
patenta y nueve pesetas cuarenta y don
céntimoq , se anuncia al público en ge-
neri para que durante el plazo de diez
dias puedan formularse las reclamacio-
nes que se estimen eportanas de con-
formidad con lo dispuesto en el articulo
areiate y nuevo de a Instrucción de
"veinte y cuatro de Enero de mil isove_
alientos cinco, advirtiéndose que pasado
dicho plazo no se admitirá ninguna que

produeca. 	 •
Córdoba unce de Agosto de mil nove-

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha tres de Agosto de
mil novecientos diez, los Analdes de
los municipios Montilla , en que radican
las obras de acopios para conservación
de la carretera de segundo rd.eyi de
Cuesta del Espino a Málaga (kilóme-
tros veinte y seis al treinta), cuya re
cepeión definitiva se ha efectuado, re--
raWrin a la Jefatura de Obras pan-
cas de esta provincia, las certifieacio
raes que exige el articulo sesenta y ein
co del pliego de condiciones generales

; para la contratación de Obras públicas,
en un plazo que no excederá de treinta
días, a contar de la fecha de este Bo-
unir, a cuya terminación, de no ser

enviarles dichas certificaciones, se en-
: tenderá que no hay reclamación alga-

na contra el contratista de las .expresa-

i
das obras.

Lo que se pub!ica en este periódico
oficial para conocimiento de los Aloal-

Circular núm. 2.724

Encargo a los señores Al .aldes, Guar-
dia civil, Vigilancia, y demás depen-

t! dientes de mi autoridad, procedan a la
I busca y rescate de las cabalerias que a

continuación se detallan, asi como a la
aleación y entrega al Juzgad cOirüSi-

pendiente de las personas en cuyo po-
der se encuentren, robadas al vecino de
Pedro- Abad don Juan Román Wuiz y
don Andrés Alcántara de las fincas de-

' ncminadas "Trapero « y "Hui Mella«
de expresado término municipal.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Córdoba 11 de Agosto de 1922.—El
Gobernador civil, Manuel Suca Esca-
lona

Señas de las caballerías
Un mulo de 9 años, 1'52 de a3/ada,

castaño oscuro, hierro Fénix Agrícola.
m.Otro 6 años, 150 de alzada, negro

bragado y el mismo hierro.
Un mulo tres años, alzada 1'50 casta-

ño claro igual hierro.
Una mula tres r nos, alzada 1'54 cas-

taña clara y hierro Fenix Agrícola.
Una mula dos años, alzada 150, ter-

dilln clara y hierro Fenix Agrícola.
Otra mula 3 años, alzada 1'i5 casta-

ña clara hierro Fenix y además el hie-

Circular núm. 2 713
, En uso de les facuUides que me están

coeferiSas por la vigente Le 7 de Caza,
he te nido a bien autorizar con esta fe-
cha a/ vecino de esta c apital don Rafael
Guerra Bejzian para que pueda repar-
tir preparados de extrignina en las fin-

1 cas de su propiedad en el terreno de es-
ta capital las denominadas "El Patriar_
ca", "Cuevas bajas" y en ei de Almodo-

; vas del Rio la denominada "El A lisuée
I 'al objeto de que pueda acabar con los

animales dañinos que abundan en df-
ches predios.

Lo que se hace público por medio de
I este periódico oficial para conocimiento

de las personas que pueda interesarles.
Córdoba 8 de Agosto de 1922.-E1

Gobernador civil, Manuel Suca Esca-
lona.

Circular núm. 2.725
Por el Ministerio de Estado se ha co-

municado al de Gobernación, la autori-
zación concedida a don Antonio Carbo-
nell y Rodríguez para que pueda drseme
penar el cargo de Viceconsul de Portu-
gal en esta capital.

Lo que se hace público por medio de
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.. 	 cesión de los extranjeros. Peetas.

	

8.° Para revisar, modificar • o su- ' 	 —Rehabilitaciones. Pesetas.

	

oficiales y Empresas de obras públi- primir en su caso las exenciones de 	 Por cada Grandeza de España, con
cas y demás colectividades en gene- esta contribución, cualquiera que sea título de Duque. Marqués o Conde,

• Núm. 2.586 	 ral, por las cuotas y reeargos que hu- la disposición que las hubiere estable- 66.000, 108-000. 	 -

LEY 	 bieren de satisfacer los contratistas, cid° , dando cuenta a las Cortes del 	 Por cada Grandeza con titulo de

Continucci/in 	 subcontratistas y arrendadores de uso que haga de esta autorización. 	 Vizconde, 84.000, 94.5oo.

	Séptimo. A los efectos fiscales, se 	
Articulo diez. Se autoriza al Mi- 	 Por cada Grandeza con título deobras o servicios que les afecten.

	

entenoera que los titulares de la caja 	
4.° Para definir y establecer con nistro de Hacienda para introducir en Barón o Señor, 72.000, 8 t .000.

	son los propietarios de los valores, carácter general los cisos de defrau- la ley vigente del impuesto de Gran- 	 Por cada Grandeza sin titulo
dación de la contribución indu

	

billetes o metálico existentes en la 	
strial, dezas, Títulos, Condecoraciones y 70.000 , 77.5 00.

misma, que se estimaran divididos enque se corregiä i 	 .rn multas

	

que , Honores, texto refundido de t.° de 	 Por cada título, sin Grandez3, dei 	 ,e 

tantas porciones iguales cuantos sean partiendo del im e ., ; 1.: de lo defrauda- Marzo de 1921, las modificaciones Marqués o Conde, 54.00e, 58.500

dichos titulares, salvo prueba docu-

	

do, puedan eles- , se al quintup o de contenidas en las siguientes bases y 	 Por cada título. sin Grandeza, de

mental en contrario. Se exceptúan de
dicha suma, s giiii las circunstancias tarifas:

cque concurran, y para determinar las

	

tal prevenc än las cajas a cargo de 	 a) En la sucesión de Grandezas
contravenciones 	 q

	

Agentes de Bolsa o Corredores d 	
t 	 i 	 reglamentarias,e 	 y Títulos, en virtud de autorización

00o altas deSC corregirán con mu 	 5 	 5

	

Comerc o y S ,ciedades legalmente 	 Real dada al p ,seedor, cuando el su-
pesetas, pudiendo llegar en los casos

	

constituidas y sometidas a las preven- 	 cesor lio emente designado sea el in-
insolvencia l 	 ende 	 a a intervención y,

ciones que establezca en cada caso lamediato sucesor legal, pagará la tari-
su caso, a la incautación de la indus-

Administrac bn. 	 fa que como tal le corresponda, re-
tria, hasta que el contribuyente abone cargándola con un 5 0 por roo en el

Octava. Las defraudaciones que las cuotas recargos y responsibilida- caso contrario hasta ei tercer grado,

	

se cometieren por infracción d o lo des que adeudase, sin que entretanto 	 el wo pr roo en los demás

	

prevenido en esta ley, se corregirán 	 y con
pueda ejercer por sí ni por tercera

	

con una multa del triplo al quintuplo 	 casos.

de la cantidad defraudada, siendo so- persona.
	 b) A los efectos fiscales se con-

liciariam 	
5° Para establecer la prescrip-

	

ente responsables de ellas los 	 siderarán como rehdailitades los Títu-
ción de cinco arios en todo caso para

	

arrendadores y los arrendatarios, cuan- 	 los o Grandezas reivindicados y obte-
los débitos de esta contribución, que-

	

do no hubiera para unos u otros un 	 nidos por sentencia judicial, salvo que

motivo personal de exculpación. 	
dando subsistente la de dos arios para

' Las 	 el que hubiera obtenido ésta. a su fa-

b 	
la acción investigadora de la Ha-

itas reglamentarias, cuando no die-

	

	 vor (o su causahabiente) hubiese so-
ciencia

ren luga r a fraude, se corregirán con 	 licitado la sucesión dentro de los pla-.

multas de 5 0 a 5 00 pesetas. 	 6.° Para que los Delegados de zos legales a la defunción del causante

Novena. Los arrendadores de ca-
Hacienda 	 que con ése estuviese dentro del
l que se

 puedan, conforme a las re-
gas q 	 clic en, concertar con los

jas de seguridad serán responsables

	

	 sexto grado de parentesco.
Ayuntamientos de los pueblos com-

directam ente del im p uesto debido por 	 c) En los expedientes de
prendidos en la última base de po-

suce-

los contribuyentes, y suladdiariamente pren 	 sión, rehabilitación de Títulos o rei-
blación el importe a cobrar anualmen-

de las rnu tos en que éstos incurrie- 	 vindicación por sentencia judicial que

biera habido acción u omis än contra-
ren cuando pot parte de aquéllos hu-

te por esta contribución, incluso re-
cargos correspondientes a todos los a la promulgación de esta ley estu-

na a las prescripciones de esta Ley
contribuyentes del érrnino, excepto vieren en tramitación o se hayan soli-

o de su Reglamento.
los conceptos comprendidos en la ta - citado del Ministerio de Gracia y los-

rifa tercera (fabricación y los de cual- ticia, se entenderá que, para el pago
Tarifa: Un titular, ro céntimos de quier cae o de las demás tsrifao tar fas

pesca por decímetro dibico. Dos ti- 	
o devolución de los derechos corres-

tul 	
que expresamente se reserven. La su-

ares, dos pesetas idem id. Tres ti-

	

	 pondientes ai desposeido, regirán las
ma concertada no postra ser inferior

tulares, Cuatro pesetas idem id. 	 a la que represente el promedio del tarifas y disposiciones anteriores a la

Artículo noveno. el Ministro de último trienio por importe de las ma- presente ley, pudien io, no obstante,
Hacienda procederá en ei más breve
plazo posibe a la reforma de la con-
tribución industrial y de comercio, con
arreglo- a !a ley de 29 de Abril de
1920. Sin perjuicio de ello, se le au-
toriza: 	 : en el concierto. Estos conciertos seran

1.° Para establecer en las cuotas revisables cada tr, s años, y su importe con anterioridad a la promulgación funcionarios públicos a i os efectos de

se realizará por cuartas partes en las de aquella.de las tarifas vigentes, elevadas en un 	
la exención antedicha los tripulantes

5o por 1 oo por la ley de 29 de Abril .4; arcas del Tesoro, el segunoo mes de 	
d) Las tarifas de sucesión serán de buques mercantes e individuos de

de 1920, un recargo hasta de un 25 cada trimestre, siendo responsables 1 las actualmente vigentes, recargände- la inscripción marítima en los casos
por roo. Para hacer uso de esta au- subsidiarios de su real zación los al- 	

en que sean recompensados con can-
se las transversales en un 5 por roo

torizaciän, el Ministro establecerá una caldes y concejales, sin perjuicio de la más por cada grado, a partir del ter- Naval, en cualquiera de sus clases o
decoraciones de la Orden del Mérito-

escala progresiva, distribuyendo los :ii obligación de contribuir en que apa- ;
contribuyentes en cuatro grupos, que 1 reciesen los industriales que no hu- cero exclusive, que separe al peticio- distintivos. Los generales, jefes, 

oft-

pochän ser gravados hasta un 10, un .i biesen satisfecho a la Corporación la . nario del último poseedo r, siempre 4 ciales, clases e individuos de tropa del

tivamente, según las bases generales
establecidas por el articulo i .° párralo
primero de la ley de 29 de Abril de e. 	 .,

1 de cuenta de la coración deudora tarifa primera quedarán en la forma ';'4:
5926 	 , 	 militar o naval.

2.° Para establecer, mediante un ili los gastos de formación de la rnatricu. 1 siguiente: 	 (Continuará)

f.e
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«te peAddi:o °acial pn couricimiento recargo de la cuota, sin exceder el la, confeccionada por la inspección de t 	 Tarifa 1.'
total de recargo y cuota del duplo de Hacienda. 	 Grtutdeacts de Espaiia, Títulos ma-l

(d públicc en , cuera 	 ..

Cd . ai)b ,. 11 de Agosto de .922 —1 ésta, la autori7ación necesaria para 	 7.° Para que los Ayintamientos filiario,; y aworl.zaciones para usar

G 1 ernadar ciad, Matutel Suca Esca- que el comercio al por mayor pueda . que tienen establecido sobre esta con- .,' 	 titules (xtrarje.ros.

lona. 	 por cuenta propia exportar al extran- tribución un recargo inferior al 20 Conceptos.—Creación de titules es-
—.....--- .--- 	 por leo puedan elevarlo hasta dicha---- jero y remitir sus mercancías. 	 pañoles y reconocimiento de con-

i g - • 4 " 	 4!I ei ku4 	 3.° Para definir la responsabilidad cifra.

MEINIG le al,ibill 	 subsidiaria de todas las Corporaciones

, 	- 	 'tríadas más el cómputo de los recar- los interesados en ello que lo so ice-

han ten 	
que así lo exprese la concesión, si al

vos que 	 ido las cuotas, au- ten, acogrse ae 	 las disposiciones de lac 	 i 	 ° 	 publicarse ésta en la 'Gaceta de
mentando aquél en un ro por roo, misma. Igualmente no serán aplica- 	 •Madridr. no se expresaren a la letra
con dedución de las sumas correspon- bles las tarifas de esta ley a las rner- los servicios cualificados de mérito
dientes a las iedustrias exceptuadas. 	, 	 cedes de la tarifa segunda, solicitadas extraordina rio; se considerarán como

Vizconde, 45-000 , 48.750-
Por cada titulo de Barón o Señor,

sin Grandeza, 27.000, 29.250.
Los nombramientos de Caballeros:

de las Maestrznzas Cabaileria y
Cuerpo Colegiado de Caballeros Hi-
josdalgos de Madrid, pagarán en con-
cepto de impuesto 750 pesetas. Igual
impuesto satisfarán los nombramientos
de Caballeros del Santo Sepulcro,
quienes se autorice para usar en Es-
paña estas distinciones.

c) Las cesiones przadra por el
concepto correspondiente de sucesio-
nes

f) Los que sucedan por linea di-
recta y transversal en títulos extranje-
ros, cuyo uso se hubiera autorizado
en España abonarán por la autoriza-
ción que a ellos se conceda una cuota
igual a la que les corresponderla si se
tratase de sucesión de Títulos del
Reino sin grandeza.

g) Pagarán como sucesiones las
rehabilitaciones en favor de hijos o
nietos de poseedor de Títulos o
Grandezas. En los demás grados de la.
linea directa se recargara esta tarifa
de sucesiones en un 50 por I oo.

h) a exención total del pago del
impuesto por Condecoraciones u Ho-
nores a los funcionarios civiles en ac-
tivo, del Estado, la provincia o los
Municipios, por servicios de mérito
extraordinario, no se otorgará, aun-

1 5 , un 20 y un 25 por roo, respec-. 	
lt, E -  . • 	 ' I A 	 d 	 f uarán

parte asignada a cada uno en el con- que ambos procedan del primer agra- 	 I 	 Y .
P.cierto. La falta de ingreso de un plazo ciado, y en un 1 o por roo en los de. exceptuados de este impuesto por las

.; 	 P
cruces de cualquier clase que se les

del concierto lo invalidará, y serán , más casos. Las demás columnas de la j otorgue de las Ordenes del Mérito
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ENTIJIA DE MINAS
DE L

DISTRIT O DE CORDOBA
--- :=:--

Núm. 2.744

Número 8.454
EDICTO

Don Emilio Iznardi y Vaseoni, acciden-
tal Ingeniero Jefe del Distrito.
Hago saber: Que el Sr. G beruador

civil de la provincia ha decretado con
fecha 12 do ageato de 1922 salvo mejor
derecho y sin perjuicio de tercero, la
admisión de una instancia presentada
por don Miguel Calero Cantador, veci
no de Vidanueva de Córdoba, a las doce
horas del día 9 de A imito de 1922, soli-
enana° la concesión de una mina nom-
brada u LaJuanita u expediente núme-
ro 8.454, sita en el paraje llamado Pie -
din del Alcen y Collados de Martín Es-
tiban, del término municipal de Ada-
Tenz y (1 0 mineral do halla, bajo la de-
itlarnaaári e3guiento refeadt. al No . te.

Ei punto de partida será una ot imita
que Er, encuentra a unos 150 metros
sproximaaamente al Sur-Oeste de la
otea de don Jalan Antonio Rona4n

Desae él hasta la 1 .2 es itera se me-
dirán 100 metros al Norte 15° Eatr; de
L'a 2. 2 1.00 metros al Este 15' Sui; de

3. 2 20 ' marres al Sur 150 0,aite;
, de 3.° a 4 a 1.000 mear , s al Oeste 150

Norte; de a a 5.2 se medirán 200 me-
tram con dirección Norte 15' Ete y de
5. 2 a 1.2 se me ii• än 900 metros con di-

-.mojón Este 15° SUr, qua-luna° así ce-
antado el portada no de las 20 pertonen-
., cias que se s.:licitan.

L) que de orden del Sr. Gobernador
civil de la provincia, te hace público
para que ..entro del plazo lega de se-
aerätet días puedan forrxraiarse las recia-

- minar:es que se estimen pertinentes.
Córdoba a 12 de Agosto de 1922.-

•El Iageniero Jefr, Emilio iznardi.

jg 	 frAfgrr
igl

•

Wi; 	 irled

Nárn. 2.700
liF, L OR DEN

PROGRAMA
¡par; los exarneaes de aptitud raccisos
.aara ingresar en el Cuerpo de aspiranIes
,a Caztedares de flan aas provinciales y

fitunizipes y Jefes de las Secciones de
iExi.s inen de cuentas y presupwevos mu-

nicipales de los Gabiernos civiles
*HUMERA PARTE

!Derecha político y astrntaistriztivo.-
t2gis!acidn pro a r.ecial y 	 y
1-1/Actenda pública.

Taaaa 66. Pósi os 	 adatiasitra-
fl. S.z•Jepnadencia de la Delega

jan Reg le da Pjsiars.
Tear, 67. Poli ja Sanitaria. - Fun ;

S Aiticras la 3 du 411 ad pilbl ica.
que en ell is nci nb e. a los I

Ayuntemientes.

Tetar r- 68 Obras públicas munidpa-
'es.-Su reglamentación y disposiciones
plicables.
Tema 69. Fun :iones de los Ayun-

tamientos en los dermis ramos de /a
Administración públIcas.enEn materia
de quintas. -En materia de aguas. etcé-
tera.

Tema 70 Acuerdos de los Ayunta-
mien tos. -Acuerdos ej cuti vos --Acuer-
dos que exigen aprobación superior -
Acuerdos que no puede rectiäcar el pro-
pio A iuntuniiente.

Tema 71. Recur os contra los &caer
dos de los A caldes y Ayuntarnientoe.-
Sus clase.-- . Su tramitación

Tema 72. Bienes de los Municipios.
Sus clases.---Su. tiprovecharnient . .--Dea-
atricetización

Tema 73 EI1Biell9iCiött de los bienes
municipalem . -Expeclierirea mera encane-
Autorización necesaria.-L:tigios de los
Av unta tnientos.

Tema 74. Contratación de los ser-
vicios renni r ipales.-Su reglamenta-
ciare -Sa k. he. /*•zii

Tema 75. Responsabilidad de los
Concejales en el dese a peara de su car-
go Medio de engir e-Responsaili-
riad denfes denatle agentes de la

muni
Tema 76 Hacienda publica. -Su

concepto. e B enes y recarsos que la
fortaan.

Tema 77. Presu puestos de/ Estado.
-Su concepto.-Su fuerza obligato-
ria.

Temo 78. Gastos p úblicosa-Su con-
cepto y clas ficación.-Modo de efec-
tua r os.

Terna 79. Impuestos.--Su concepto
y clasificación.

Terna 8. Exposición del 'sistt ma
fra utarie espar ol.

Tenia 8 1 . ( Ontribución territorial.
Su Concepto =Su le glamentrición.--
am il laramiento.

Terna 82. Catastro de la riqueza rúa-
tica.--Su redacción.- = In conser

.
	vo-

eh:5n. -Su efic
Tema 83. El Registro fislal aar r:-

quia ) urbaria.-Su redacción -su ,c-Gn-
servación 	 Su c-firterift.

Terna 84. Contribución industrial.
Sus reglas.

Tanta 85. Contribución sedare las
utilidades ae la riqueza rritobilieria en
sus relaciones con las Dipat ciones y
Annitarnientos.

Tema 86. Estado actual del impues-
to de consumos. -Periodo transizorio
hacia fa sustitucien del misma.

Tema 87. Impuestos- sustifuti,nrs
del de Consurnos,=-Su reglamenta-
ción.

Tema 88. Imputesto de cédulas per-
sonales -Sobre quienes grave. -Nar-
mas fundamentales.

Terca 89. Impuesto sobre el CODSU-
rno de gas, electricidad y carburo de

Terna 70. Impuestos sobre el alco-
hol, azúratr y achicoria.

Tema 91. Impuesto sobre los ca-
rruajes ele lujo.

Tanta 92. Imvaesto del sello y Tim-
bre eei E.etado eo su relación con las
Diautacionea y Ayuntamientos.

Tema 93. Impuestos no menciona-
dos en los temas procedentes.

Tema 94. Calamidades públicas. --
Expedientes para La condonación de las
contribucionen

Terna 95. OrgnniraCiötl del persa-
nal encargado o la aecaudeciden de
los conbibu. iones imouestos y arbi
trios. • Su telación con los Ayunta-
mientos

Tema 98. Recauda ién vol untari
de as contrbucjopes impuestos y arbi-
trios.

Tema 97. Procedimiento de apte-
rulo para e/ cobro de las contribuciones
impuestos y arbitrios.

Tema 98. Procedimientos para las
reclemacionea económico-administrati-
vas.

Tema 99 DelezacIón de Hidien•
da de ' provincia. Su organizacatin.
Sus relaciones con los Ayuntamientos

Tema 1C0 Jurisdicciones lanzadas
a resolver las distintas cuestiones atte
surjan eta ma -eriza de itac , enla púbilea.
Esfera ae su respectiva competenna.=
Organs raaabiecidos al efecto.-Su fun-
ejonri 	 .

SEGUNDA. PálarTE
Aritmétim cálculos mercantiles, conta-

bilidad y teneduría de libros, espe-
cialmente del Estado, de la provin-
cia ti de los Municipios.
Tema la° Aritrektica.-Natneractión

oral y escrita Nutuerrición romana
Tema 2.° Números enteros.- Adi-

ción y sustración.-Pruebsts.--Operie
cionea abreviadas y combinaras.

Tema 3.° Multiplicación y división.
-Fairehaa -Operaciones abrev iadas y
combinadas.

Tema I.' Dieisjl ded.
Tema 5.° Nunaeros primos
Talla 6.° Maxime común divisor y

mlnirrto ecunin )ral:tip10.
Teift g 7.° Ni:une:os decimales -

/adiaiant y sus-tu:ceje n .
Tema " Muiriplización y división.
Tema 2.° Números friccionaran,. -

Simpl ficacain.---atatalacnan a un areno
minaaan • común. --Tcalasfolaución
fraccionas.

Tema 10. Adiaión y sustracción.
Tema 11. Multiplicación y divi-

sión.
Tema 12. Operaciones com-binadas

de números enteros.
Terno 13. Elevación a potencia.
Tema 14. Fxtrección de raíces.
Tenaii 15. Logarit caos.
Terna 16. Cálculos mercantiles.
Tema 1 7 • Regla de tres.
Tema 18. Re gii conjunta.
Tena 19. Regla de compaala.
Terno 20. Regh de aligación.
Tema 21. Interés simple.
Tanta 22. Vescuento
Tema 23. Cuentas corrientes con in-

terés.
Tema 24.

medio.
Terna 25.

Tema 26. Cambio extranjero.
Tema 27. Denda pública espeflega

Sus clases emisiones.
Tema 28. Deuda de las Mancorna,

nidadea, Provincias, Municipios y C
ataulares.

Ire .„ 2, 	 : a rlit pública y extrae
jerr.

la ni . 34. 	 eeraciernes de Bolsa.
Te rii I. 	 reiteración de ;te den a a
nablica.

.(Concluirá)

I • z 	 Z)Z.)41

Núm. 2.731
Aprobado :por el excelentísimo Ayun-

tamiento de rni presidencia en sesión de
treinta y uno de Juli ) id-inao el Diklyel-
to y pliego de cotreliciones para ta con
irritación de las obras* de conatruccutin
de uni alcantarilla en las calles de Sala
Eulagio y Portillo de esta capital y
rcnovec Örs ; del p?,vimen to de la pri-
mera ate citadas vias y re ...aria-, la e:e:te-
tan-tejón de la oaoriuna streaala, se ha•
co pública dicho a nterau u lln a.re
durante el telnniao de r.lier: días con-
futo desde ei siguiente al en qate aparta-
( a inw el prenente edicto ea el Bo-
LXTIN OFICIAL de la pravincia puedan
presentarse centra el misma as rada-
rurec ores que se consi loren ertinentea;
advirtiendose que pasada aludido. pla-

, no será atenlui Magua ä de tria ,rue
se produzcan, de conformidad con cuan-
to l iv ferinitri el articulo veinte y nueve
de instrucción (le veinte y cuan() de
Enero de mil novecieinos cinco.

vórd hj atrae Ag de mil ne-
veclentits veinte y dos.-E1 A catae,
S hastaiu Barrios.

Y ti fiki ir Pi ENTeDii

Vencimiento común y

Cambio Nacional-

MEN M V.11
	 •

Núai 2.730
Don Je' M n	 'elaaco Pnsenale,

	

'le aiesearri e (1..:‘: 	 untarais uno
constiaurronai 	 tbgh

H'gr s. ber: Qua por acuerdo de fa
'CoIlorairù man iip, an saca a públi-
ca 1icimción et arrenanntienin aa r !„
cas tú ti ras que el Municipie posee en
este término, que son las siguiena -g.

Una fanega ne tierra en el partido
e Sahnerón, en renia anual d.r d'ea y seis

peseias.
e Una fanega y seis celemines tierra rle
i siembra y alamerie en el partido Cuesta,

en renta anual dif diez y ocho peseta:
Tres cuartas partes de aranz e da de

tierra olivar en el partido Panal Berate-
jo, en renta anua/ de ocho pesetas.

La subasta tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales al siguiente dia del que
haga diez naturales de la in neción
este edicto en el !Materia °Tratan,
y hora de las once, cola sujr‘.ción al plk-
go de condiciones que se encuentra de-
ein enifiesz . ) en le Secretaria municipal y
.por el tipo, cada lana, que -se deja indi--
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4 	 /Boletín 4Atteleived. die 'Rell Sreeeeimaelea de Cerdefea 191 12 de Agosto de 1922 1El día senalado para la snbrita
que se trata es el primero de Septiee
bre próximo, a las diez de su aldea
en la Audiencia de este Juzgado y la;
las siguientes:

Condiciones
Primera. Que no se admitirán p

tiras que no cobran las dos Urce
partes de su avaluo porque sale e
subasta y podrán hacerse a cualidad
ceder.

Segunda. Que para tomar pata
la subasta deberán los licitadorz 8

signar previamente en la mesa dell
gado o en el establecimiento deat ii

al efecto una cantidad igual por lo
nos al diez por cieeto del valor por
sale a la subasta sin cuyo requieite
serán admitidas y cuyas consign
sea serán devueltas a sus dueflose
capto la del mejor postor que se r
veril como garantía del cumpl i
de su obligación; y

Tercera. Que el deudor ro he
sentado títulos do propiedad y el
militante hará la inscripción en el
mino que se le senala siendo de en
del ejecutado los gastos que Be
fiquen.

Dado en Villa del Río a ocho
Agosto de mil novecientos vedas
dos.—El Juez municipal, Rafael
tro..------P. S. M.: El Secretario, ini
Losa.

'nado, pudiendo presentarse proposicio.
se= escritas con arreglo al siguiente:

MODELO
El que suscribe, enterado del pliego

de condiciones para la subasta del
arrendamiento de las fincas rústicas de
este Municipio, comprendidas en et eche-
ta pseblicado en el Bowe'rm 01PIOiál de
la peonizicia número 	
	  correspondien-

te al dia 	
	 , nace proposición a (aqui las e

que sean) por el precio de 	
..•—•••• 	 , obligan-
diese a cumplir todas y cada ans de las
randiciotes del pliego respectivo.

(Fecha y firmen
A las proposiciones se acompanaza

enchile pe;sonal del interesado y el ru-
ga-iodo que acredite tener hecho el de-
pósito provisional para tomar parte en
ns licitación.

Beeetnen cuatro de Agosto de mil no-
vecientos -veinte y dos.—Jos Maria
Velasco.

PUENTE GENIL
Núm. 9.615

Dx4:3 Zoilo Cabello Rejano, Presidente
de la Junta pericial de urbana de esta

llego Sanen Que terminado el plazo
para la presentación de las hojas (tecla-
natodias de lensmisionas de d minio
por el coussepto de Urbana para el atto
droaetnente ecteat de 1922 29,, quedan
repuestas ai público por término de
quince dias a comiso desde la publica-
cldn del peeerte edicto a fin de que
puedan' ser ex/min, das por los interesa--
don y sPre!,$ ;,, ir he re clseaeciones que
estimen peetinente se

Raerles- (dieran L 0 ;le Agosto de 192.2.
—Z 	 tidlo.

J.01 3 .41 e o re

VILLA DEL RIO
»II. 2.746

Don Rafel Castro Gartia, Juez muni-
cipal do esta vilia.
Hago eaber: Que en este Juzgado se

eigne juicio verbal civil u instancias de
den Sobre:anta Liipez !docente, do este/
vecindad, contra dona Teresa Gorazilez
de Canales y Cerezo, sobre cobro de
etniziientas pesetas y en provi teikoin, del
dita de hoy se ha Yr:/SZ3id0 sacar a pd-
Mete enbasta para sa venta por tdrmi-
ao de vente ellas, les fincas eiguien-
es:

Primera.

a Segunda. La mitad preindivisa
otra basa de tierra calma en el mismo
término que la anterior y entice camino t

Huachar, nombrad.a Verciejas o Claiz,
linda por Norte, la via férrea y emú-
no lateral que va a era; per Levante,
otra de la Condesa de Hornacitueies;
por Sur, enviar de María Estrella, y
Poniente, don Andrés Maneja cuyo to-
tal del haza se compone de cinco fane-
gas y seis ce ex/linea; y

Tercera. La mitad proindiviea de
otra haza de tierra calma ea iddrelco
término y sitio de Ice Charquillos a la
salida de la calle del Martillo, renda
por Norte, con corrales de las MEMO do
Sebastián López; por Levantee con pro-
piedad del sellar Marejada de Guadal-
otear, y por Sur,. con camino de Impe-
ra, cuya totalidad son seis celemines
de tierra.

Las tres fincas relacionadas han sido
apreciadas por su totalidad de cabida y
como el embargo practicado ha sido
por le mitad proindivisa de las tres fin-
cas. se entiende que la enbasta se prac-
ticara por la mitad del número de fa
nagen que anteriormente se relacionan,
saliendo a la subasta por la mitad de/
aprecio total o sea los que a continua-
ojén se detallan::

La prime a finca rail doscientas cin-
cuenta pesetas 	 1.25(1

La segunda dos mil doscientas; cin-
cuenta pesetas 	 2.250

Y la tercera doscientas cincuenta pe-
setas 	 250

Et día sefialado para la subasta de
que se trata es el primero de Septiem-
bre próximo, a las diez y media de su
mediana, en la Audiencia de este Juz-
pelo y bajo las signientese

Condiciones
Primera. Que DO se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras
pasees de- su ava1710 porque n Ol/ o 'a
embasta y podrán hacerse a cuedidad de
ceder.

Segunda que para tomar parte en
Ja etileasta, deberán lce licitadores con-
signar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual per o me-
nos al diez por ciento porque salen a /a
subasta sin cuyo requisito no eián ad-
mitidas y cuyas consignaciones serán
devueltas a sus &senos excepto la del
mejor postor que ce conservará como
garantía del cumplimiento de su obli-
gación..

Tercera.
sentado los títulos de propiedad y el
rematante hará la inscripción en el tér-
mino que se le senale, siendo de cuenta
del ejeculado los gastos que se veri-
fiquen.

Dado en Villa del Rio a ocho de
Agoste de rail novecientos veinte y
dos.—E Juez municipal, Rafael Cas-
tro.—P. El' niereretarie, Antonio
Luisa-

CORDOBA
Núm. 2.743

Don Antonio Carrasco y Suaren-Varela,

Juesi accidentad de primera instancia
de esta capital.
llego saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaria del que refrenda se si -
gue expediente sobe aceptación a be-
neneio de inventario por dona Maria
Belmente González Abren de la heren-
cia dejada a su fallecimiento por la ex-
celentisima enema dona Julia González
Abreu y Pascual Condesa de Cárdenas
en el cual a solicitud de dicha heredera
y de losalbaceas testamentarios don Ra-
fael Jiménez Amigo y don Francisco
Belmonte y González Abreu se ha man-
dado sacar a pública subasta por segun-
da vez y por el tipo de ciento diez y
nueve mil pesetas una casa en esta capi-
tal cale Madeja A ta números dos y
cuata°, compuesta de planta b ja prin-
cipal y segunda, cuya descripción y
condiciones para tomar parte en la su-
basta se contienen en el pliego formado
para ella; que catará de manifiesto en la
Secretaria del infrascriptc, así como los
titulos de propiedad, para que los que
deseen tomar parte en el acto puedan
examinarlo.

Para el acto de la subasta se ha' sena
lado el die alano de Septiembre próxi-
neo, a las diez en la Sala de Audiencia
de este Juzgado sito calle Göngora sin
número.

Dado en c órdoba a once de Agosto
de mil nov ir...tintos veinte y das =Auto-
nio Carrasco.—EI Stcretario, Licencia-
do, Peden, Fernández Pintado.

VILLA DEL RIO
Núm. 2.749

Don Rafael Centro García Juez muni-
cipal de esta villa.
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue juicio verbal civil a instancias de
José Torralba Marín, de esta vecindad,
contra don Modesto, don Luis y doila
Gloria Evrard González de Canales, co-
mo herederos de su madre doña Car-
men Goezn ez de Canales y Cerezo,
sobre cobro de quinientas pesetas, y
en providencia del día de hoy sa ha
mandado sacar a pública subasta para
su venta por término de veinte días
la mitad prohadivisa de la siguiente
finca:

La mitad proindivisa de un olivar en
el término do Montero, sitio del Memi
brillo, el todo con seiscientas treinta
plantas en nueve y media fanegas de
tierra, que linda por Norte, con otras
de Juan Antonio Lara; Levante. Algar-
bes de las Sienes del Membrillo; Sur,
Algarbes de Coreara?), y Poniente, don
Francisco Afán y Callejón de la Fuen-
santa.

Dicha finca en su totalidad he sido
apreciada entres mil novecientas treinta
y siete pesetas cincuenta céntimos y
por ello su mitad precio en que sale a
la subasta es el do mil novecientas se-
senta y ocho pesetas setenta y cinco

La mitad preindivisa de
au haza de tierra celtne que radien en
este término a/ sitio de /a Vega, llama-
da Majuelo, que linda por Norte y Le-
vante, con otra del Marquds de Goa-
dieldizar, sigue por Levante el camino
de la Vega de Areinc; Sur, herederos
de la Condose viuda de Hornachuelos,
y por Poniente, dolie Mariana
jo y Morales, cuyo total haza se com-
pone de tres fanegas y cinco celeinie 4

;saca.

Que el deudor no ha pro-

interino Juez de instrucción
capita J.
Por el presente, en nombre

Majestad el Pey- (q. D. g.) ex
requiero a todas 'as autoridad
Nación, procedan por medio
agentes a ea busca do Iris calealiel
al final se resenan, que el. día c
loa corrientes fueron siastraides
Juan Reman Ruiz, vecino de
Abad, del sitio «Haza Ancha»,
partido; y a la captura y con
a esta Cárcel como detenido
tot o autores del hecho, y las c
rías de ser encontradas las ponch
disposición, con la persona o p
en cuyo poder se encuentren
acreditan EVO legítima edquisicn

Dado en Córdoba a siete do
mil nevecietstos veinte y dos.
nio Carrasco.—E1 Secretario, J

Reyee.
Resella

Mula de tres ancle, 1'48 alza,
talle encendida, bocinegra, hie

nix Agrícola V.-14 muslo izquie

! Y otra mula de dos años y

e 1'48 elzada, torda clara, hierr

oi 	 mpainía Fénix V.-14 mudo iZq

Don Antonio Carrasco duárez-V

CORDOBA
Ntira 2.740
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